
SOCIEDAD ANÓNIMA UNIPERSONAL (SAU) 

El profesional dictaminante deberá: 

1- Expedirse sobre la capacidad del constituyente. 

2- Dictaminar de conformidad con los recaudos requeridos por el art. 50 de la Resolución IGJ (G) 

Nº 7/15 si los constituyentes son personas humanas y/o jurídicas y en este caso si han sido 

constituidas en la república o en el extranjero. 

3- Dictaminar, si se registran socios que no fueren personas humanas: 

i) Datos de personería jurídica, jurisdicción, capacidad para constituir y/o participar en sociedad 

comercial. Contratos de Fideicomisos, inscripción conforme el Título V del Libro III del  Anexo "A" 

de la Resolución (G) IGJ Nº 07/15. 

ii) Número correlativo (de corresponder). 

iii) Entidad extranjera: 

   a) Fecha y datos de inscripción en los términos del art. 118 o 123 de la Ley N° 19.550. 

   b) Fecha de último régimen informativo anual presentado. 

   c) Fecha de último régimen informativo anual aprobado. 

   d) Fecha de último estado contable presentado (art. 118 Ley Nº 19.550). 

iv) Entidades de bien público:: Dictaminar si las acciones fueron adquiridas a título oneroso o 

gratuito (art. 446 y 447 Res. IGJ 7/15). 

4- Consignar la denominación social y en su caso expedirse respecto de las previsiones contenidas 

en los artículos 62 y 63 de la Resolución IGJ (G) Nº 7/15. 

5- Dictaminar si se formuló reserva de denominación y, en su caso, estado de vigencia de la 

misma. 

6- Consignar la sede social y el modo de fijación de la misma (incluida en el articulado o fuera del 

mismo). 

7- Consignar el capital social, cuadro de suscripción e integración del ciento por ciento (100%) del 

capital suscripto y, si fuere en efectivo, indicar la modalidad adoptada para su acreditación 

conforme alternativas normadas en el artículo 69 de la Resolución IGJ (G) Nº 7/15. 

8- Dictaminar si se aplicó el artículo 70 de la Resolución IGJ Nº 7/15. 

9- Consignar el plazo de duración de la sociedad y la forma de su cómputo. 

10- Consignar nómina y datos personales de los miembros de los órganos de administración y 

fiscalización, indicando la constitución del domicilio especial y expidiéndose sobre la aceptación de 

cargos, indicando el plazo de duración de los mandatos. 

11- Dictaminar sobre el cumplimiento de la garantía que deben prestar los administradores 

sociales conforme artículos 76 y 77 de la Resolución IGJ (G) Nº 7/15 



12- Dictaminar sobre la precisión, determinación y unicidad del objeto social. 

13- Consignar fecha de cierre de ejercicio económico. 

14- Dictaminar sobre las causales de disolución previstas estatutariamente. 

15- Dictaminar sobre los recaudos de incorporación de herederos. 

16- Dictaminar sobre las limitaciones y restricciones contractuales respecto al régimen de 

transferencia de acciones. 

 


